
 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 14 DE FEBRERO DE 2012. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL EN LOS PROCESOS JUDICIALES DE CARÁCTER CIVIL, 
MERCANTIL, AGRARIO Y CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO; Y CONSTITUYE LA MESA DE ASUNTOS CIVILES, 
DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, 
apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8°, fracción 
II, 12, fracciones I, II, IV y VI, 52, 67, fracción II, 87, 90, 112 y 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2º, 5º, 7º, 
14, 15, fracciones I a XX, 19, 30, fracciones II, XII, XIII y XIV, 35, fracciones I, VII y XXVIII, y 39, fracción LXXXIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 14, 15, 26 fracción XII, 29, fracciones I, IX y XVIII, 114, 
fracción VIII, 115 y 116, fracciones I, VI, XI y XII, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 
y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno promulgará, publicará y 
ejecutará las leyes y decretos que expida la Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia, mediante la expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. 
 
Que en los actos y procedimientos a cargo de la Administración Pública del Distrito Federal deberá atenderse los principios 
de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia e imparcialidad. 
 
Que el Jefe de Gobierno es el titular de la Administración Pública del Distrito Federal, a él corresponden originalmente 
todas las facultades establecidas en los ordenamientos jurídicos relativos  al Distrito Federal y podrá delegarlas a los 
servidores públicos subalternos mediante Acuerdos que se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para 
su entrada en vigor, excepto aquéllas que por disposición jurídica sean indelegables. 
 
Que a los Órganos Centrales de la Administración  Pública del Distrito Federal, compete, conforme la asignación que 
determine la ley, las atribuciones de planeación, organización, normatividad, control, evaluación y operación, referidas a la 
formulación y conducción de las políticas generales que de conformidad con la ley se les asignen en sus respectivos 
ramos de la administración pública. 
 
Que con excepción de la materia fiscal, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales cuenta con atribuciones para 
coordinar la  función jurídica de la Administración Pública del Distrito Federal; unificar los criterios que deben seguir las 
dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; así como expedir 
las disposiciones administrativas, lineamientos, requisitos y demás consideraciones necesarias que permitan definir, 
unificar y sistematizar los criterios jurídicos, con excepción de aquellos relativos a la materia fiscal, que rijan la actuación y 
funcionamiento de las Dependencias, Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública 
del Distrito Federal y atribuye además la facultad de coordinar jurídicamente a las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Órganos Político - Administrativos, Órganos Desconcentrados, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico - Operativo y 
Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; y coordinar directamente o a través de la Unidad Administrativa 
de Apoyo Técnico - Operativo y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; y coordinar directamente o a 
través de la Unidad Administrativa de Apoyo Técnico – Operativo correspondiente a las áreas jurídicas de las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 
 
Que la Dirección General de Servicios Legales cuenta con facultades para representar a la Administración Pública 
del Distrito Federal en los juicios en que ésta sea parte; requerir a las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Órganos Político - Administrativos, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal 
los informes, dictámenes, documentación, objetos, apoyo técnico y demás elementos necesarios, para la defensa de los 
intereses del Gobierno del Distrito Federal; vigilar, en el ámbito jurídico procesal, el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades competentes del Distrito Federal, especialmente por lo que se refiere a las 
garantías individuales y derechos humanos, así como proponer las disposiciones administrativas necesarias para tal efecto; 
y llevar a cabo los estudios y análisis jurídicos de la problemática de origen que incide en los juicios en los que participa y 
proponer los mecanismos de solución correspondientes. 
 
Que los Órganos Político - Administrativos, dentro de sus respectivas jurisdicciones, tienen competencia en materia de 
administración  y asuntos jurídicos; y su ejercicio debe realizarse de conformidad con las leyes y demás 
disposiciones normativas aplicables en cada materia y respetando las asignaciones presupuestales. 
 
Que los servidores públicos que tengan otorgada la representación legal del Distrito Federal, de los titulares de las 
Dependencias y de los Órganos Político - Administrativos de la Administración Pública del Distrito Federal, ante autoridades 
judiciales o administrativas, les corresponde: atender los criterios jurídicos que para la defensa de los intereses del Distrito 
Federal se establezcan; coordinarse con la Dirección General de Servicios Legales, cuando se involucre directamente al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; informar del seguimiento de los asuntos encomendados, a su superior jerárquico y en 



 

su caso al responsable del área jurídica que esté directamente adscrito al titular de la Dependencia o Jefe Delegacional, 
así como a la Dirección General de Servicios Legales, según lo requiera. 
 
Que la Secretaría de Finanzas es la dependencia encargada del despacho de las materias relativas al desarrollo 
de las políticas de ingresos y administración tributaria, la programación, presupuestación y evaluación del gasto público 
del Distrito Federal; elaborar el presupuesto de ingresos de la entidad que servirá de base para la formulación de la 
iniciativa de la Ley de Ingresos del Distrito Federal; dictar las normas y lineamientos de carácter técnico presupuestal a 
que deberán sujetarse las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, para la formulación de los programas que 
servirán de base para la elaboración de sus respectivos anteproyectos de presupuesto; formular el proyecto de presupuesto 
de egresos y presentarlo a consideración del Jefe de Gobierno, considerando especialmente los requerimientos de 
cada una de las delegaciones; controlar el ejercicio del presupuesto de egresos del Distrito Federal y evaluar el resultado 
de su ejecución, así como ejercer, reembolsar, pagar y contabilizar el ejercicio del presupuesto autorizado, para sus 
Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico - Operativo, con apoyo de la Dirección General, 
Ejecutiva o del Área encargada de la administración en su sector, de conformidad con lo que señalen las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables. 
 
Que el artículo 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2012, prevé que las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades previo al ejercicio de los recursos autorizados 
para cubrir los gastos por conciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la Administración Pública del Distrito 
Federal o por sentencias definitivas dictadas por autoridad competente favorables a las personas físicas o morales, 
deberán contar con el visto bueno de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 
 
Que es necesario definir, unificar y sistematizar los criterios jurídicos para la protección de los intereses generales y el 
patrimonio de la Administración Pública del Distrito Federal en los procesos judiciales de carácter civil, mercantil, agrario y 
contencioso - administrativo; promovidos por la Administración Pública del Distrito Federal o en contra de ésta, en lo 
relativo al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los gastos por conciliaciones y al cumplimiento de las sentencias 
definitivas favorables a los gobernados. 
 
Que para la protección de los intereses generales y el patrimonio de la Administración Pública del Distrito Federal, se hacen 
necesario que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, a través de la Dirección General de Servicios Legales, 
otorgue el Visto Bueno a las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político - Administrativos, Órganos 
Desconcentrados, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico - Operativo y Entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal, previo al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los gastos por conciliaciones o para el 
cumplimiento de sentencias definitivas favorables a las personas físicas o morales, en los procesos judiciales de 
carácter civil, mercantil, agrario y contencioso - administrativo, promovidos por la Administración Pública del Distrito 
Federal o en contra de ésta. 
 
Que el Visto Bueno que otorgue la Dirección General de Servicios Legales, tiene como finalidad revisar que los procesos 
judiciales de carácter civil, mercantil, agrario y contencioso - administrativo, promovidos por la Administración Pública del 
Distrito Federal o en contra de ésta, hayan sido substanciados, en los términos que señalan las normas procesales 
vigentes, por las áreas jurídicas de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político - Administrativos, 
Órganos Desconcentrados, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico - Operativo y Entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal; y que el uso de los recursos autorizados para cubrir los gastos por conciliaciones o para el 
cumplimiento de sentencias definitivas favorables a las personas físicas o morales se realice cuando no existan otros 
medios legales de defensa, para de esta forma, coordinar las acciones en protección de los intereses generales y el 
patrimonio de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Que en virtud de las facultades que se atribuyen a la Comisión de Estudios Jurídicos, como órgano colegiado a cargo de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, para preparar y en su caso expedir las interpretaciones y homologación de los 
criterios jurídicos que permitan la adecuada protección de los intereses generales y del patrimonio de la Ciudad de 
México, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL EN LOS PROCESOS JUDICIALES DE CARÁCTER CIVIL, 
MERCANTIL, AGRARIO Y CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO; Y SE CONSTITUYE LA MESA DE ASUNTOS CIVILES, 
DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
PRIMERO.– La Dirección General de Servicios Legales, de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, a través de su 
titular, otorgará el Visto Bueno a las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político - Administrativos, Órganos 
Desconcentrados, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico - Operativo y Entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal previamente al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los gastos por conciliaciones o para el 
cumplimiento de sentencias definitivas favorables a las personas físicas o morales, en los procesos judiciales de 
carácter civil, mercantil, agrario y contencioso - administrativo, promovidos por la Administración Pública del Distrito 
Federal o en contra de ésta. 
 
SEGUNDO.– Las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político – Administrativos, Órganos Desconcentrados, 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico – Operativo y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, 
deberán obtener el Visto Bueno de la Dirección General de Servicios Legales, a través de su titular, previamente al ejercicio 
de los recursos autorizados para cubrir los gastos por conciliaciones o para el cumplimiento de sentencias definitivas 
favorables a las personas físicas o morales, en los procesos judiciales de carácter civil, mercantil, agrario y contencioso – 



 

administrativo, promovidos por la Administración Pública del Distrito Federal o en contra de ésta. 
 
TERCERO.– Se constituye la Mesa de Asuntos Civiles de la Comisión de Estudios Jurídicos del Distrito Federal, con el 
objeto de que se homologuen los criterios jurídicos en materia de conciliaciones y cumplimiento de sentencias definitivas 
para una adecuada protección del patrimonio de la Ciudad de México. Con excepción de los asuntos que se refieran a la 
materia fiscal. 
 
CUARTO.– La Mesa de Asuntos Civiles será la unidad competente para someter a consideración de la Secretaría de 
Finanzas, las cantidades líquidas que afecten la suficiencia presupuestal de las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Órganos Político - Administrativos, Órganos Desconcentrados, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico - Operativo y 
Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, para cubrir los gastos por conciliaciones o para el cumplimiento 
de sentencias definitivas favorables a las personas físicas o morales, en los procesos judiciales de carácter civil, 
mercantil, agrario y contencioso - administrativo, promovidos por la Administración Pública del Distrito Federal o en contra 
de ésta. 
 
QUINTO.– La Mesa de Asuntos Civiles se integrará de la siguiente forma: 
 
I. El Director General de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales;  
 
II. Un representante de la Secretaría de Gobierno; 
 
III. Un representante de la Oficialía Mayor; 
 
IV. Un representante de la Secretaría de Finanzas, y 
 
V. Un representante de la Contraloría General. 
 
La Mesa de Asuntos Civiles será presidida por el Director General de Servicios Legales. 
 
Los integrantes de la Mesa podrán designar a un suplente para cubrir sus ausencias temporales. 
 
SEXTO.– El Director General de Servicios Legales se auxiliará del personal designado por los integrantes de la Mesa de 
Asuntos Civiles, para la revisión de la documentación presentada por las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Órganos Político - Administrativos, Órganos Desconcentrados, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico - Operativo y 
Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
SÉPTIMO.– Los titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político - Administrativos, Órganos 
Desconcentrados, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico - Operativo y Entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal, por sí o a través de sus áreas jurídicas competentes, serán los responsables directos de: 
 
I. Dar cumplimiento a los convenios celebrados fuera o dentro del juicio ante la presencia de la autoridad judicial 
competente en materia civil, mercantil, agraria o contencioso - administrativa, o en las sentencias definitivas dictadas por 
autoridad competente en materia civil, mercantil, agraria o contencioso - administrativa, favorables a las personas físicas o 
morales que tengan juicios interpuestos en contra de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
II. Negociar, cuando así lo consideren  adecuado para la protección de los intereses generales y el patrimonio de la 
Administración Pública del Distrito Federal, para lograr la conciliación con los actores y/o demandados y/o quejosos por los 
juicios de carácter civil, mercantil, agrario y contencioso - administrativo en trámite, promovidos por la Administración 
Pública del Distrito Federal o en contra de ésta. 
 
III. Demostrar que cuentan con la suficiencia presupuestal para cumplir con el compromiso económico, observando 
irrestrictamente con los lineamientos, procedimientos y requisitos que se dicten en la materia, en caso contrario se dará 
vista al órgano de control interno correspondiente. 
 
OCTAVO.– La Mesa de Asuntos Civiles reportará trimestralmente al Secretario de Gobierno, Oficial Mayor, Contralor 
General y Consejera Jurídica y de Servicios Legales, el avance en el cumplimiento de las acciones a que se refiere 
el presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación  en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
TERCERO. Se dejan sin efecto todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan a lo establecido en el 
presente Acuerdo. 
 
CUARTO. El presente Acuerdo estará vigente durante el ejercicio fiscal de 2012. 
 



 

QUINTO. El Director General de Servicios Legales emitirá, en un plazo de diez días contados a partir de la publicación del 
presente en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los lineamientos necesarios para su aplicación. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de 
enero del año dos mil doce.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD 
CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE LEAL FERNÁNDEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, MARTHA TERESA DELGADO PERALTA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, 
FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, ELÍAS MIGUEL MORENO BRIZUELA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, MANUEL MONDRAGÓN Y KALB.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, LAURA VELÁZQUEZ  ALZÚA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JESÚS 
VALDÉS PEÑA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL DIRECTOR 
GENERAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, POR AUSENCIA DE SU TITULAR, 
RICARDO VILLALPANDO OCHOA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, ELENA CEPEDA DE LEÓN.- FIRMA.- 
EL SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, BENITO MIRÓN LINCE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, MARIO MARTÍN DELGADO CARRILLO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y 
EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA.- FIRMA. 


